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MUNICIPIO: VILI..ANUEVA DE: GOMEZ. l.OCALIDAD: VILLANlJEVA oc GmlEl.
COOIGO DE CENTRO: O~OO~152

OE:NOI'IINACIONI COLEGIO PUBLICO.
DO"ICILIOI LAS ESCUELAS.
REGrMEN ORDINARIO D~ PROVISION.
COHPbsICION DEL CENTRO: 1 !1tx. (.G.O.
OTROS CAMelOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOMINACIDNI VIRGEN DE LO~ DOLORES.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL ACERAL. LOCALIDAD: ~'ILLANUEVA DEL
ACERAI...
COOIGO DE CENTRO: 05005171.
D!HoMt!'fl=IC'11)Nr 'C'Ot..~'O'""1"1.mt:l'OJ.
DOMICILIOI VILLANUEVA DEL ACERHL.
RF-OIMEN OROINARID DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO: 1 MIX. E.G.B.
OTROS CAMBIOS EFECTUAOOSI

-NUEVA OENOMJNACIONI VIRGEN Df r<EHDYO.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1a037

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1a039 CORRECCION de erratas de la Resolución de 26 de abril
de 1988, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación de la rerisión del Com'enio Colectil'O
Estaral para las Industrias Cárnicas para el afIO 1988.

Padecido error en la inserción del anexo 5 de la citada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de 20 de mavo
d~ 1988. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: .

En la página 15433, tabla general de salarios 1988, nivel 19 columna
de salario anual, donde dice: «540.200». debe decir: «554.200».

Visto el expediente promovido por la Asociación para la Prevención
de Accidentes, para la inscripción de dicha Sociedad como Entidad
colaboradora, para la aplicación del Reglamento de Policia Minera. en
cumplimiento de la Orden de 18 de marzo de 1985:

Resultando que la Asociación para la Prevención de Accidentes,
cumple los requisitos ex.igidos en el punto 5.° de la citada Orden; .

Considerando que la Asociación para la Prevención de Accidentes,
ha presentado la documentación exigida por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto que procede la inscripción de
dicha Sociedad en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras, a
que se refiere el Real Decreto 735/1979, de 20 de febrero. modificado
por el 2624/1979, de 5 de octubre.

La Resolución que antecede ha sido notificada directamente con su
texto íntegro al solicitante.

Madrid, 22 de junio de 1988.-EI Director general. Juan José
Cerezuela Bonet.

RESOLUCION de 22 de junio de 1988. de la Dirección
General de Minas. por la que se inscribe a la Asociación
para la Prevención de Accidentes. en el Registro Especial de
Entidades Colaboradoras a que se refiere el Real Decreto
735/1979, de 20 de febrero. modificado por el 2624/1979,
de 5 de octubre.

1a03a CORRECCION de erralas de la Resolución de 5 de abril de
1988, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa «Uralita. Sociedad Anónima,>.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución; publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril de 1988,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 12611. Capítulo primero, artículo 5, segundo párrafo,
línea séptima, donde dice: «... determina...», debe decir: ( ... determi
nar. ..».

En la página .12612. Capítulo III. artículo 1.9, cuarto. párrafo, linea
tercera, donde dIce: K .. reCIclados...», debe deCIr: K .. reCIcladas...».

En la página 12622. Acción Sindical. Capítulo n, articulo 9. línea
segunda, donde dice: ( ... Anónima, se establece el derecho de los
trabajadores a constituirse...», debe decir: «... Anónima, se establece el
derecho a los trabajadores a constituirse...».

En la página 12622. Acción Sindical. Capítulo lIT, artículo 12, línea
cuarta. donde dice: «(••• más trabajadores, a una reserva de cuarenta
horas semanales...», debe decir: ( ... más trabajadores; a una reserva de
cuarenta horas mensuales...».

1a040

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlencUJ. de la AudienCIa A'acional
relativa al recurso COnlencioso-administrati\'O número
315.104 interpuesto por doña JlIalla Herrera Romero y
otros contra su exclusión de! nombramiento defuncionarios
de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Juana
Herrera Romero y otros contra Resolución de este Departamento sobre
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato. cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos:

MUNICIPIO: VILLAREJO DEL VALLE. Lor,ALIDAD, VILU,nEJfJ DEI_ VALLE.
CODIGO DECENTRDI ('~úO::;22l

OENOMINACION: COLEOIO PUBLICO.
DOMICILIO: ESCUELAS.
REDIMEN ORDINARIO DE F'ROVISION.
COI'lF'OSICION DEL CENTr,o: :'\ MU. E.G.['. '\ 1 DIRECCION r.e.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

··NUEVA DENOMINACION: NTRA. sr'A. PE Gr'ACIA.

MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL CAt-IPILLO. LOCALIDAD: I..iILLAMJEVA DEL
CAMPILLO.
COOIGO DE CENTRO: O~,005191

DENDMINACIDNI COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: VIL.L.AhIUEVA DEL. CAMPILLO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO: I MIX. E.G.B.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

-·NUEVA DENOMINAC'.ION: NATIVIDAD DE: NUE51'FA SEt'OfiA.

Primero.-Que estimando el presente recurso número 315.104, inter
puesto por la representación de los opositores relacionados en el
encabezamiento, contra la desestimación presunta del recurso de reposi
ción formulado frente a la Orden del Ministerio de Educación v Ciencia
de 26 de octubre de 1984, anulamos la misma en cuanto exduía a los
recurrentes del nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato. asignatura de «Dibujo». por ser
contraria al ordenamiento juridico y declaramos. el derecho de los
recurrentes a dicho nombramiento. con efectos económicos v de toda
índole, iguales a los que han sido nombrados en los anexos 1 \' II de la
Orden de 26 de octubre de 1984. .

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

MUNICIPIO: ·/IL.LATORD. LOCALIDAD: VILLATDRD.
CODIGO DE CENTROI O~OO~231

DENOMINACION: COL.EGIO PUBLICO.
DOMICILIO: GRAL FRANCO SIN.
REGINEN ORDINARIO DE PROVISION.
[~MPOSICION DEL' CENTRO: 1 MIX. E.G.B.
OTROS CQMBIOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOMrNAcrDN: VIRGEN DE LOS DOLORES.

MUrJICIPIO; ',lITA. LOCALIDAD: VITA.
COnIGO DE CENTRO: 05005267
m::NOMINAc'¡ON, COLEGIO PUBLICO.
DDMICILIO; VITA.
nEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO: 1 MIX. E.G.B.
OTROS CAMDIOS EFECTUADDS:

NUEVA OENDMINACION: SAN SEBASTIAN.

¿~~~¿~~IO: ZAPARDIEL DE L.A CA@ADA. LOCALIDAD: ZAF'ARDIEL DE L{,

CODIGO DE C~NTROI O~0052aO

DENOI'1INACIONI COL_EGIO PUBLICO.
DOMICILIOI ZAPARDIEL. DE LA CA@ADA.
REGINEN ORDINARIO DE PROVISION.
COM~OSICIDN DEL CENTRO: 1 MIX. E.G.D.
OTROS CAMUIOS EFECTUADOSl

NUEVA DENOMINACION: LA HORMA.


